
Rad. 2021-00109 

INTERLOCUTORIO No. 665 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

    Guadalajara de Buga (V), trece (13) de septiembre del 

año dos mil veintiuno (2021). 

    En escrito que antecede el apoderado judicial de la parte 

demandante dentro de este proceso Verbal Declaración de Existencia de Unión 

Marital de Hecho, Disolución y liquidación de Sociedad Patrimonial de Hecho 

entre compañeros permanentes promovido por la señora VICTORIA EUGENIA 

RIOS MEJIA en contra del señor DIEGO ARMANDO RAYO VASQUEZ, solicita al 

juzgado la reforma de la demanda en cuanto a los hechos 1ro, 4to y la pretensión 

primera y segunda, lo que el despacho considera pertinente, de conformidad con 

el artículo 93 del Código General del Proceso.  

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

     

R E S U E L V E: 

 

    1º) ADMITIR la anterior REFORMA de la demanda para 

proceso Verbal Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho, Disolución 

y liquidación de Sociedad Patrimonial de Hecho entre compañeros permanentes 

promovido por la señora VICTORIA EUGENIA RIOS MEJIA en contra del señor 

DIEGO ARMANDO RAYO VASQUEZ. 
     

2º) NOTIFICAR el contenido de este auto al demandado 

DIEGO ARMANDO RAYO VASQUEZ, y désele traslado de esta demanda por el 

término legal de DIEZ (10) DIAS (numeral 4º, del artículo 93 C.G.P), haciéndole 

entrega de copia de la demanda y sus anexos para que si a bien lo tiene le de 

contestación en debida y legal forma. 
 

 

3º) NOTIFICAR este auto al señor PROCURADOR DE 

FAMILIA, adscrito a este despacho y córrasele traslado de la demanda por el 

término de DIEZ (10) DÍAS para lo de su cargo, lo mismo que a la señora 

DEFENSORA DE FAMILIA (numeral 4º, del artículo 93 C.G.P) 
 

                                NOTIFÍQUESE 

    El Juez,     
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NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
  
ESTADO ELECTRONICO No.67 

 
HOY, 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS 
07:00A.M. 
 

EL SECRETARIO: JULIO ANDRES GALEANO PAREJA 
 



Constancia secretaríal  

 
14 de septiembre de 2021 

 
 
nos permitimos informar que la anterior anotación quedará sin efecto 

alguno toda vez que debido a problemas de conexión anunciado en 
comunicado número 01 del 14 de septiembre de 2021, emitido por la 

unidad de informática de la dirección ejecutiva de administración 
judicial; se imposibilitó la publicación del estado N°68 con fecha del 14 

de septiembre de 2021, por tanto, el estado N°68 será publicado y surtirá 
efectos en fecha del 15 de septiembre de 2021. 
 

 
Secretario.  

 
 

 
 
 

 
 

JULIO ANDRES GALEANO PAREJA (E) 




